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Redacción

ACTIVIDADES PROFESIONALES:
DENEGACION DE PRESTACIÓN POR
DISCRIMINACIÓN.

El Art. 512 ofrece la posibilidad de sancionar penalmente la negativa de una prestación privada cuando

el sujeto pasivo reúna las condiciones exigidas para la concesión y la misma se le niegue por razón de su

ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia, raza o nación, su sexo, orientación sexual,

situación familiar, enfermedad o minusvalía. No debe olvidarse que la concesión de una prestación

privada puede contemplar legítimamente como condiciones algunos supuestos previstos en el tipo penal,

como una residencia que solo admite personas de un determinado sexo o una convocatoria reservada a

personas que posean la nacionalidad española o la ciudadanía o la residencia en una determinada

Comunidad Autónoma o municipio. 

En el presente caso, se denuncia que por ser de etnia gitana, los titulares del establecimiento echan de su

tienda a los denunciantes. Bien, de la apreciación conjunta de la prueba resulta que no quedan

acreditados los elementos del tipo; los acusados recono
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